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3." Las operaciones de exportación y de. "import~ció:n que
pretendan realízliIr al amparo de esta conc;e5:101: y a¡ustandose
a sus términos serán sometidas a las DireccIones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que -a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, dehier:-~o
hacerse constar de manera expresa en _toda. la docurnentaclOn
necesaria para el despacho - que él _SQUcitantese acoge al ré
gimen -de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de ].as exportacioIU.\s _serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, -cuando lo estirneOpp.rtulw; autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re~

posición con franquicia.
Las exportaciones .realizadas a puerlos,;¡onas o depósitos

francos nacionales también se bep.eficiatan d'él regimen de re~
posición en análogas condiCioJl~s"que las destinadas al ex-
tranjero. _

5.° Las importaciones deberim sersolidtadas. dentro, del
plazo de un año a partir de la fecha de las e~pon:fioCjones res~

pectivas.
Los países de origen de la mercafld8 a importar con fra?~

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Eapana
mantenga. relaciones comerciales 'normales.

Para obtener la declaración o la licenCia de importación con
franquicia los beneficiarios deberán: i\1Stificar,mediante l~ opor~
tuna certificación, que se han Elxportactolas merc¡;;.nCla3 co~

rrespondientes a la reposicioopedida.
En todo caso, en las solicitudes de importación deberiirJ. cons·

tar la fecha de la presente Orden,'que:aüto-rizael régimen de
reposición y la del Ministerio" de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanCÍas a irríportar Coh franquicia
a que' den derecho las exportaciones realizadas podran ser
acumuladas, en todo o 'en parte, sjn, máslimitacíón que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión pOr unpeiiod<) de cinco años,
contado a partir de la fecha de su Pttblicadón un el ",Boletín
Oficial dol Estado". debiendo el in~eresado, CIlSU caso. solicitar
la prórroga con ún mes, de antelad:ón a su caducidad.

No obstante. las exportaciones ¡que se hayan efectuado desde
el 1 de febrero de 1973 hasta laaludicia fecha darán también
derecho a reposición, siempre ,qUé reúnan loS- l'equlaítos pre~
vistos en la norma 12 2, a), de las contenidas -en la Orden mi·
nisterial de la Presidencia del Gobierno de, 15 de marzo
de 1963 {«BoletfnOfidaI del Est~o"del 16L Para estas ex
portaciones el plazo de Un ,ano ,parasolit:Har la importaci6n
comenzará a contarse desde la :fecha de pl.lblkacjón de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del; 'Estado".

7.° La concesión caducará de modo automático foii en el
término de dos años, contados a partir de 'su pubHcación en
el «Boletín Oficial del Estado.."110 se hubJera realizado nin
guna exportación al amparo de la mh.ma.

8." ;La Dirección General de AdUanas. dentro de su com··
petencía, adoptará las: medidas que considere oportunas ros
pecto a la correcta aplicación del régimen de Teposídón que
se concede.

9." La. Dirección General de Exportación podrá dicta.r las
normas que estime adecuadas para el mejor de&envojvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V, L para su cnnocÚnie¡)lu y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1973."""-P. D., el SUbs,~;Ji:"arlo de

Comercio, Nemesio Fernández-Cu€sta

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón

•
ORDEN de 16 de junio de 1,973 pur la que 812
prorroga el periodo de- vigencia de la concesión de
Tégim~nde rflPQsicíón concedida a la firma ...\fa~
quinarin Agrícola Zaga, S. k,.. para la importa·
cíqn de chapa, laminada en frío y redondos por
exportaciones de maqufnaria agrícola previamente
realizadas.

l~mo. Sr,: Vista la istanc.ia fúr.. mulada por la firma «Maqui
nana Agríco!a Za:ga, S. A.... en solicitud (Íe que le sea pro
rrogada la VIgenCia de la concesión :de régimen de- upo$ición
con franquicia .. arancelaria qUé ,le fué -otorgado por Decreto
1111/1968, de 11 de mayo ("Bolatín Oficial del Estado» del 3
de junio}, y ampliada. por Decreto 15$611970, de 8 de mayo,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de ExpOrtaCión, ha resuelto:

Prorrogar :PO! cinco años más, a partir del día 3 de junio
de 197~, el reglJ!1en de reposici6n confra:nqtücia aranCelaria
conCedIdo a la fIrma ..MaquinarIa Agricúla Zaga, S, A .... , por

Decreto 111 U1968, deU do mayo (~Boletin Oficial del Estado..
del 3 de junio), y ampliada por Decreto 1556/1970, de a de
mayo, para importación de chapa laminada en frío y redondos
por exportaciones. de maquinaria agrícola previamente reali
zudas.

Lo que cOlflunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V. L muchos atlas,
Madrid, 16 de junio de. 1973,-P. D" el Subsecretario de

Comercio. Nernesio FernándezCuüsta..

lImo. Sr. Dil'(:~ct(), g~nCf'al de Exportüclón.

OFtDEN de 16 ele, junio dB 1973 por la que se
modifica. el régimen de reposición. con franquicia
arancetaria concedido a "Antonio Feiner Rubiella..
por Ord-enes de, 3 de noviembre de 1970 (",Boletín.
Oficia.t detEstado.. del 20 y del 23) en el sentido
(le cam..biar 1a, denonúnaciónde la firma beneficia
ria por la de «Antol'lioFeiner, S. A ....

Ilmo. Sr-· La fifma "Antonio Feiner RubieJlá'" concesionaria
del rcgimen de reposición con franquicia arallcelaria por Or
denes de 3 d{:l novie-mbrede 1970 (<<Boletín Oficial del Estado"
del 20 y del 23} para la importación de lana y fibras sinté·
ticas por exportaciones' de hilados y tejidos, solicita la modiri~

catión del áludido régimen en el slmtidode cambiar la dana·
minadón soCial de la Empresa beneftdaria por la de .Anto·
nio Feiner, $. A.",

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirocción General de Exportación, ha resuelto:

LO Modificar el régimen de' repo..5lcióncon franquicia aran·
celada concedido a .. Aptonio Fein'er Rubiella... con domicilio en
Tarrasa (Barcelona), Manso Adey, 84, por Ordenes de 3 de no~

viembre de 1970 f ;,,:E}oJetín Oficial del Estado'" del 20 y del 23) en
el sentido de cambiar la denominación de la firma beneficia~a.
por la. de «Antonio Veiner, S. A.", con el mismo domicilio.

2." Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concede vienen atribuidos, tam~

bién con efectos ~troactivos, a las ~xportaciones que hayan
efectuado desde el 26 de marzo de 1973 hasta la fecha de la
presente concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a),
de las contenidas en la Orden minIsterial de la Preside~a .del
Gobierno de 15 de marzo, de 1963. Las importaciones a que
den lugar, tales exportaciones deberán solícítarse en el plazo
de un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de las Onieues de 3 de noviembre de lIHO{..Boletín Oficial
del E.';tado" del 20 y del 23) que ahora se modifíca.

Lo que cO'lnmico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gua:'ce a V. 1, mnchos año3.
Madrid, !5 dl~ junio de 197.3."-P D" NClllcsio Fernández

Cuesta,

Hmo, Sl', Director general de Expol'tación.

RESOLUC¡ON de la D¡:rf'cc}ón- General de PollUca
,4rall,celaria e Importación por la que Se anuncia
convocatoria del CEpO global número 1, .Lúpulo"_

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la fa<:ultad atribuida por el apartado 4.° de la, Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha re-sue.ito abrir en única con
vocatoria el cupo global número 1, .Lúpulo", partida. aran.
celaria

12.06

con arreglo ,t la;; si~llj(.>'ntes nornws:

l.a El cupo se abre por el 100 por 100 de su importe anual
establecido por la Resolución de la DirecCión General de Po~

lítica Arancelaria é Importación de 24 de enero de 1973 (.Bo·
letín Oficial' del Estado,; número 2Il.

2." Las peticiouBs se formularán en los impresos ha.bituales
(solicitudes de importación para merCancías globalizadas), que
se facílitaran en él Registro Géneral de este Ministerio o en
los de sus Delegaciones R.egionales.

3,a Las solieitudes de importación deberán preSentarse den·
t.ro del plazo de veinte dias, contados a partir de la publicación
en el «Boleba Oficial del Estado" de esta Resolución,

El plazo de pr-esetil.ación de las licencias será de veinte
días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

Madrid. 30 de junio de 19'73,--E1 Din:,ctor general, Juan
Basabe.


